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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría y 

Órganos de Auditoría Interna

“Año de la Verdad y la Reconciliación Nacional”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 02-2002-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social
EMPRESA MUNICIPAL PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE LAS PROVINCIAS ALTO ANDINAS S.A.

1.2
Domicilio Legal
Jirón 28 de Julio Nº 228- 2do. Bloque Plaza Libertad - Sicuani 

1.3
Antecedentes y Base Legal
Es una Empresa Municipal bajo la modalidad de empresa del Estado de derecho privado, que opera con autonomía financiera y administrativa, con arreglo a la política general, objetivos y metas impartidos por las Municipalidades Propietarias: Municipalidad Provincial de Canchis y Chumbivilcas, con patrimonio íntegramente de propiedad de dichos Municipios.

Está organizada legalmente como una sociedad anónima, con sujeción a la Ley General de Sociedades, como de la Ley de la Actividad Empresarial del Estado, incluyendo la Ley Anual de Presupuesto pertinente, así como  su actividad se rige principalmente por las disposiciones legales de servicios de saneamiento emitidas por la SUNASS.

Su objetivo social, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Nº 26338 Ley General de Servicios de Saneamiento y su Reglamento, y sus Estatutos, es realizar todas las actividades vinculadas a la prestación de los servicios públicos de agua potable y alcantarillado sanitario en el ámbito de su jurisdicción, eso es la ciudad de Sicuani, capital de la Provincia de Canchis y Santo Tomás, capital de Chumbivilcas.

Actualmente la empresa cuenta con un total aproximado de 8,857 conexiones, de los cuales cuenta con instalación de medidores, aproximadamente el 67%, (5,958).

Mediante D.L Nº 574 del 11.ABR.1990, se promulgó la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda y construcción, indicando en sus disposiciones complementarias y transitorias, numeral séptimo, que SENAPA transfiera sus empresas filiales a las Municipalidades Provinciales y Distritales.

En cumplimiento a la disposición complementaria del D.L. Nº 574 se promulgó el Procedimiento para la Transferencia, mediante Decreto Ley Nº 601 de 01.MAY.1990, posteriormente por Decreto Supremo Nº 134-90-PCM del 22.OCT.1990, se transfirió a título gratuito las acciones de capitald e SENAPA en su empresa filial SEDA CUSCO, a varias Municipalidades Provinciales entre ellas, la Muncipalidad Provincial de Canchis.

La administración de los servicios de agua potable y alcantarillado para el ámbito de la Provincia de Canchis, fu asumida directamente por la Municipalidad Provincial de Canchis, durante el 15.DIC.1992 y 23.FEB.1995, el agua potable y alcantarillado se convirtieron en servicios públicos municipalidades a cargo del Municipio de Canchis.

La Muncipalidad Provincial de Canchis, mediante Oficio Nº 072-PCP-92 de 19.FEB.1992, solicito la transferencia y por ende, la desmembración del patrimonio de SEDA CUSCO, instalada en la ciudad de Sicuani, que se llevó a cabo en el Acta Nº 002-92 Acta de la Sesión Extraordinaria de la Junta Empresarial de la SEDA CUSCO de fecha 28.FEB.1992, en donde se inició la transferencia culminando el 15.DIC.1992.

Seguidamente por acuerdo Municipal 001-PCM-95 de 06.ENE.1995, se creó la Empresa Municipal Prestadora de Servicios de Saneamiento de Sicuani S.A, regida por la Ley de la Actividad Empresarial del Estado  su Reglamento del Texto Unico Ordenado de la Ley General de Sociedades, Ley General de Servicios de Saneamiento y su Reglamento, bajo la supervisión y fiscalización de la SUNASS, seguidamente se cambia de denominación de EMPLSSSI S.A. a Empresa Municipal Prestadora de Servicios de Saneamiento de las Provincias Alto Andinas – EMPSSAPAL S.A., reconocido por la SUNASS en forma provisional de fecha 08.MAY.1996, según Resolución de Superintendencia Nº 097-96/PRES/VMI/SUNASS.

La actividad principal de la empresa es la prestación de servicio de agua potable y alcantarillado, en caso del servicio de agua procede de afloramiento natural por filtración a través de las capas del subsuelo de las corrientes de aguas subterráneas, comúnmente conocidas como manantiales.  Estas captaciones se encuentran localizadas en las propiedades pertenecientes a la Comunidad Campesina de Hercca, ubicadas al Sur Oeste de la Ciudad de Sicuani.  La captación de Agua del río Tucuires se encuentra ubicada a  12.Kms. de la población de Santo Tomás.  Estas dos captaciones de agua son las principales fuentes de abastecimiento.

El mercado potencial de la empresa está definido en los estatutos de EMPSSAPAL S.A., aprobado por la SUNASS, comprende las provincias de Canchis y Santo Tomás, con una población aproximada de 41,714 habitantes para el año 2002.

El mercado actual de la EPS se encuentra concentrado en la ciudad de Sicuani y Santo Tomás, con 8,857 conexiones de agua y 8,279 conexiones de alcantarillado al tercer trimestre del 2001.

Base Legal

· EMPSSAPAL S.A. fue reconocida oficialmente por la SUNASS, el 08.MAY.1996, mediante Resolución Nº 097-96-PRES/VMI/SUNASS y publicado el 11.MAY.1996 en el Diario Oficial El Peruano. Los requisitos para el reconocimiento, se enmarcaron en la presentación de los estudios y documentos normativos establecidos en la Directiva sobre Reconocimiento de Entidades Prestadoras de Servicios de Saneamiento, aprobada por la Resolución Nº 04-95-PRES/VMI/SUNASS, del 25.MAR.1995.  De esta manera, se forma parte de las 42 EPS reconocidas por la SUNASS.

· El funcionamiento formal de EMPSSAPAL S.A. se fundamenta con la Ley General de Servicios de Saneamiento, Ley Nº 26338, promulgada el 24.JU.1994; tiene competencia en el ámbito de la Provincia de Canchis y Chumbivilcas; la misma que proporciona un nuevo marco conceptual para la eficiente Prestación de los Servicios de Saneamiento en el Perú, sobre la base del accionar de EPS autónoma en lo administrativo y funcional.

· La EMPSSAPAL S.A. fue inscrita en la SUNASS en el Registro de Empresa Prestadora de Servicios con el Nº 17-97/SUNASS.

· Resolución Nº 040-94/PRES/VMI/SUANSS, Directiva para la atención y solución de Reclamos de los Usuarios de los Servicios de Saneamiento, del 19.DIC.1994.

· Decreto Supremo Nº 095-95/PRES, que aprueba el Reglamento de la Ley General de Servicios de Saneamiento, del 28.AGO.1995.

· Resolución Nº 095-PRES/VMI/SUNASS, que regalmenta sanciones a la EPS por infracciones a la Directiva de Atención y Soluciónd e Reclamos, del 28.AGO.1995.

· Resolución Nº 194-95- PRES/VMI/SUNASS, Calendario de incorporación de la EPS al Sistema Tarifario del 26.DIC.1995.

· Resolución Nº 019-96/PRES/VMI/SUNASS, Directiva de Formulación de Reglamento de Prestación de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de las EPS, del 09.FEB.1966.

· Resolución Nº 105-96/PRES/VMI/SUNASS, que excluye del ámbito de responsabilidad de SEDA CUSCO a la provincia de Canchis y dispone que se modifique el Estatuto Social de SEDA CUSCO de 23.MAY.1996.

· Resolución Nº 179-96/PRES/VMI/SUNASS, Directiva de la Formulación de los Planes Maestros de las EPS, de 24.AGO.1996.

· Resolución Nº 181-96/PRES/VMI/SUNASS, Directiva de la Elaboración del Plan de Acciones Inmediatas (PAI), Programa Financiero y Tarifas de las EPS, con fecha 24.AGO.1966.

· Resolución Nº 222-96/PRES/VMI/SUNASS, Reglamento de Registro de EPS del 05.OCT.1996.

· Resolución Nº 277-96/PRES/VMI/SUNASS, Medidores Operativos para Conexiones Domiciliarias, de 14.NOV.1996.

· Resolución Nº 309-96/PRES/VMI/SUNASS, Procedimientos para la Contratación de medidores de Agua Potable, el 12.DIC.1996.

ORGANIZACION

a) Organos de Alta Dirección

· Junta General de Accionistas

· Directorio

· Gerencia General

b) Organos de Asesoramiento

· Oficina de Planeamiento

· Asesoría Legal

c) Organo Consultivo y de Coordinación

· Comité de Gerencia

d) Organos de Apoyo

· Gerencia Administrativa: División de Contabilidad y Finanzas, División de Recursos Humanos, División de Suministros y Servicios Generales

· Oficina de Informática

· Secretaría de Gerencia

e) Organos de Línea Centralizados

· Gerencia Operacional: División de Estudios y Proyectos, División de Operaciones

· Gerencia Comercial: División de Catastro y Medición de Consumos

· División de Comercialización

f) Organos de Linea Descentralizados

· Agencia de Santo Tomás

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicios Económicos 1998 y 1999 

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria​, preparados por la EMSSAPAL al 31.DIC.1998 Y al 31.DIC.1999, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Objetivo Específico

3.1.1 Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria
3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la EMSSAPAL al 31.DIC.1998 Y al 31.DIC.1999, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

Objetivos Específicos

3.2.1
Evaluar  la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto de la Unidad ejecutora teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.

3.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.

Informe Largo

3.3 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas de producción, distribución de agua potable y alcantarillado sanitario, comercialización, infraestructura sanitaria (obras), ingeniería y áreas administrativas vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad,  identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad al cumplimiento de sus objetivos y metas, con incidencia en la Gerencia de Administración, Tesorería, Abastecimiento y la  Unidad de Informática. 

3.4 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados,  incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.

3.5 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, debidamente sustentado con la normativa vigente con transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro. 

3.6 En cuanto a los Proyectos de Inversión u Obra Pública efectuadas directamente o a través de contratistas, determinar si :

a) Las etapas de estudio y ejecución, cuentan con los expedientes técnicos en relación a los criterios de ingeniería aplicables a la naturaleza de la obra; básicamente, respecto a las soluciones propuestas, nivel técnico de la ingeniería de detalle, procesos constructivos previstos, condiciones de las formas de medición y pago de los trabajos, costos y plazos  estimados.

b) Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las obras en ejecución, determinando la razonabilidad de los procesos de contratación de los contratistas y supervisores de obras; las condiciones establecidas en los contratos dentro del marco de la normativa vigente.

c) En la ejecución se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control; estableciendo si la ejecución se ha realizado en concordancia con la calidad técnica prevista en los expedientes técnicos  y condición contractual, según la programación financiera y los plazos establecidos.

d) En la ejecución de las Obras Públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si los mismos contaron con la respectiva aprobación, correspondiendo a trabajos necesarios conforme a los fines del contrato, determinando si estos se encuentran debidamente sustentados con el expediente técnico, si generaron sobrecostos y si la Entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las Obras Públicas.

e) Los Bienes, Obras y Servicios  producidos tienen por finalidad brindar un servicio público y debidamente justificado con los estudios de factibilidad é ingeniería, y si los indicadores económico – financieros supuestos en estos, se han materializado en la etapa de ejecución.

f) Se encuentran registradas como patrimonio público.

3.7 Evaluar los controles implantados por la Entidad respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad,  uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable. 

3.8 Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por la Entidad o en contra de ella, determinando las contingencias laborales y civiles que se deriven de ellos. 

3.9 Evaluar y opinar sobre el proceso de la toma de inventarios físicos de almacenes y de activos fijos, aplicando un muestreo representativo.

3.10 Evaluar y opinar respecto al funcionamiento de los micro-medidores de agua instalados en el período 1998 y 1999; así como determinar si la Gerencia Comercial y la Gerencia de Operaciones realizan un control adecuado y la coordinación necesaria para su mantenimiento preventivo y correctivo.

3.11 Establecer si durante los ejercicios bajo examen, se ha dado observancia a las prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y servidores del Estao, en el ejercicio de su cargo, como se precisa en el D.S. Nº 023-99-PCM de 15.JUN.99, y asimismo, lo relacionado a la Ley Nº 26771 y D.S. Nº 021-2000-PCM sobre Nepotismo.

3.12 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
· 4.1
Inicio del examen
· Al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada a partir del día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales.
4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. Asimismo, en el Plan del Examen Especial a la Información Presupuestaria se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Guía del Examen Especial a la Información Presupuestaria (Numeral 6.3, Capítulo VI Disposiciones Finales de la Directiva 013-2001-CG/B340, aprobada por R.C. Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

El programa de auditoría debe contener procedimientos generales y específicos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30)

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria: A los cuarenticinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega de la información financiera y presupuestaria. 

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/. 
12,000.00        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/       2,160.00

-------------
TOTAL
S/. 
14,160.00
Son : CATORCE MIL CIENTO SESENTA y 00/100 Nuevos Soles, A TODO COSTO.

6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

(Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega de los informes de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

( 09) NUEVE Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera y  Largo 

(04) CUATRO Ejemplares del Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Empresas de Prestación de Servicios de Saneamiento de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad, y como mínimo acrediten 10 años o más de experiencia en auditoría, y que tengan como mínimo 15 años de experiencia profesional, así como que hayan participado en auditorías a Empresas de Prestación de Servicios de Saneamiento

Asimismo, deberá incluir la participación de los siguientes profesionales:

· Dos (02) auditores (CPC) que hayan participado en auditorías a Empresas de Prestación de Servicios de Saneamiento, y que acrediten tener no menos de diez (10) años de experiencia en auditoría y tengan como mínimo 15 años de experiencia profesional. 

· Un (01) Ingeniero Sanitario, con experiencia de 10 años como mínimo, y que acredite haber participado en auditorías a Empresas de Prestación de Servicios de Saneamiento, en instalación de micromedidores de agua y control de fugas.  El mínimo de horas programadas para este profesional deberá ser de 40 horas, para la realización de la auditoría a las obras e infraestructura de agua y alcantarillado.

· Un (01) Abogado para la determinación de responsabilidades  a que hubiere lugar, con un mínimo de 10 años de experiencia profesional, y que acredite haber participado en auditorías a Empresas de Prestación de Servicios de Saneamiento. 

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

10.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría, así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

NOTA:  No es obligatorio que la Sociedad de auditoría presente la Credencial visada por el representante de la Entidad, por no tener Oficina de enlace.
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